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ANUNCIO de 26 de agosto de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
“Cañada de Merinas”, en el término
municipal de Alcollarín.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada de Merinas”, tramo, de inicio a fin, por el término muni-
cipal de Alcollarín (Cáceres), y de conformidad con lo establecido
en los artículos 13 y siguientes del vigente Reglamento de vías
pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de
fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre,

por el que se modifica el Decreto anterior, se hace público para
general conocimiento, que los trabajos de referencia darán
comienzo a las 11,00 horas del día 2 de noviembre, en el Ayun-
tamiento de Alcollarín.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando D. Alberto Maqueda Anguita
la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 26 de agosto de 2005. El Director General de Desarro-
llo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 29 de junio de 2005 sobre
notificación de la propuesta de resolución
del expediente de desahucio incoado contra
Dª Esperanza Vargas Salazar.

No habiendo sido posible practicar a Dª Esperanza Vargas Salazar la
notificación de la Propuesta de Resolución del expediente de
desahucio núm. B-25/04 que se especifica en el Anexo, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Badajoz, a 29 de junio de 2005. La Instructora, AMALIA LAVADO CRUZ.

A N E X O

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de desahucio
nº B-25/04, y en atención a los siguientes,

HECHOS

Primero. Con fundamento en las conclusiones extraídas de las
actuaciones de información previa, con fecha 14 de julio de 2004,
se acuerda por la Dirección General de Vivienda, incoar expediente
administrativo de desahucio contra Dª Esperanza Vargas Salazar,
motivado por ocupar una vivienda de Promoción Pública sita en la
calle Víctor Jara, bloque 8, ptal. 4, 1º D, sin título legal para ello.

Segundo. Con fecha 14 de julio de 2004, se formula por la Instruc-
tora del procedimiento, Pliego de Cargos, en el que se hace constar
los hechos constitutivos de causa legal de desahucio que se impu-
tan a la presunta infractora, así como la naturaleza jurídica de los
mismos, siéndole notificado dicho Pliego en debida forma.

Tercero. De las actuaciones practicadas se desprenden los siguien-
tes elementos de valor probatorios de los hechos sujetos a cono-
cimiento y calificación:

– Según nuestros archivos la expedientada era adjudicataria legal
de una vivienda en Plaza de Totó Estirado, 2, 2º B, que permutó
ilegalmente con David Vega Salazar, adjudicatario legal de la
vivienda objeto del presente expediente de desahucio.

Cuarto. De los documentos obrantes en el expediente, resulta proba-
do que la interesada ocupa la vivienda sin título legal para ello.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el art. 30 del Real Decreto 2960/1976, de 12 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Legisla-
ción de Viviendas de Protección Oficial y el art. 138 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
para la aplicación de la Ley sobre viviendas de protección Oficial,
facultan al propietario de las viviendas, de Protección Oficial para
promover, con arreglo al procedimiento previsto para su ejercicio, el
desahucio, y en su caso llevar a efecto el lanzamiento de los bene-
ficiarios, arrendatarios y ocupantes de las mismas, cuando concurran
cualquiera de las causas tipificadas en las citadas normas.

Segundo. Que el nº 2 del art. 30 del Real Decreto 2960/1976, de
12 de noviembre, y el art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de
julio, tipifica como causa de desahucio la de “ocupación de la
vivienda sin título legal para ello”.

Tercero. El art. 7 del Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de octubre,
sobre política de Viviendas de Protección Oficial, en relación casual
con el art. 50 del Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre,
por el que se desarrolla el Real Decreto-Ley 31/1978, de 31 de
octubre, sobre política de Viviendas de Protección Oficial, establece
de manera clara y taxativa, que “E1 régimen de disfrute de las
viviendas de Protección Oficial, podrá ser: a) Arrendamiento, b)
Propiedad; por su parte el art. 3 del Decreto 254/2000, de 19 de
diciembre, sobre adjudicación de las viviendas promovidas por la
Comunidad Autónoma de Extremadura, insiste prescribiendo que




